


formulario de contratación de jardinería
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)

formulario

2.5

Para proyectos especiales de jardinería contacte
con ServiFira llamando al tel. 902 233 200.

ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80
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Con la firma del presente documento el firmante se somete expresamente a la Ley española
y declara haber recibido las Condiciones Generales de Contratación, las cuales conoce y acepta y
a las que expresamente se somete y compromete cumplir.

Fecha, firma, nombre firmante y sello de la empresa

                                            ,         de                                       , 200

Cod. 508000 Arbol formado (altura 150 cm).: 53,95

Cod. 508002 Centro mesa redondo: 41,13

Cod. 508003 Composición de jardín: 71,69

Cod. 508004 Dracaena Marginata: 23,21

Cod. 508005 Helecho (unidad): 13,48

Cod. 508006 Jardinera A cuadrada: 46,01

Cod. 508007 Jardinera B redonda: 52,97

Cod. 508010 Jardinera E rectangular: 20,22

Cod. 508011 Jardinera F rectangular: 25,36

Cod. 508012 Kentia Forestiana grande.: 99,64

Cod. 508013 Parterre (precio m2): 105,74

Cod. 508014 Xaflera: 113,21

Precio euros
 Cant.     unidad

Cod. 508015 Phicus: 21,29

Cod. 508016 Phicus Benjamina grande: 48,87

Cod. 508017 Phicus Benjamina pequeño: 37,10

Cod. 508018 Yucca Elephantipes: 50,99

Cod. 508027 Centro flores A: 90,00

Cod. 508028 Centro flores B: 50,00

Cod. 508029 Centro flores C: 154,00

Cod. 508030 Boj bola: 40,00

Cod. 508031 Olivo: 180,00

Cod. 508032 Cicca: 125,00

Cod. 508033 Phicus Amstel: 54,60

Precio euros
 Cant.     unidad

ESP  09

Empresa

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

Nif Tel.

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via

SELECCIONE LA VIA DE PAGO

Caducidad

Mes Año

Fax Responsable

E-mail

-

Salón

Domiciliación bancaria

Transferencia Tarjeta de crédito

Tipo de tarjeta: VISA MasterCard American Express 4B Otras

Si en la solicitud de espacio ya se ha indicado el número de cuenta bancaria, no es necesario indicarlo de nuevo.



Otros productos disponibles:
508010 Jardinera E rectangular 60 x 30 x 35 cm: ...........20,22 €

508011 Jardinera F rectangular 100 x 30 x 35 cm: .........25,36 €

508016 Phicus Benjamina grande (altura 160 cm).: ........48,87 €
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Cod. 50801060 x 30 x 35 cm
Cod. 508011100 x 30 x 35 cm

Todas las medidas están expresadas en centímetros
(largo x ancho x alto).
Todos los precios son por unidades, excepto cuando
figuran otras indicaciones.
Todas las jardineras son de plástico.

Para proyectos especiales de jardinería contacte
con ServiFira llamando al tel. 902 233 200.

Disponemos de los mejores
parterres de Gravilla y Bolo
de mármol para la
decoración externa de su
stand.
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formulario de contratación acceso a internet
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)

formulario

3.1

ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80
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Lineas de Acceso a Internet:

Cod. 512055 Línea red 1 Mb: 200,00

Cod. 512056 Línea red 2 Mb: 250,00

Cod. 512057 Línea red 4 Mb: 300,00

Cod. 512058 Línea red 8 Mb: 500,00

Cod. 512059 IP pública: 120,00

Precio euros
 Cant.     unidad

Conexión Wi-Fi:

Cod. 512051 Conexión para 1 usuario durante 1 día: 79,50

Cod. 512052 Conexión para 1 usuario durante todo el evento: 224,70

Cod. 512053 Conexión para 5 usuarios durante 1 día: 214,00

Cod. 512054 Conexión para 5 usuarios durante todo el evento: 449,40

Precio euros
 Cant.     unidad

ESP  09

Fecha, firma, nombre firmante y sello de la empresa

                                            ,         de                                       , 200

Con la firma del presente documento el firmante se somete expresamente a la Ley española
y declara haber recibido las Condiciones Generales de Contratación, las cuales conoce y
acepta y a las que expresamente se somete y compromete cumplir.

Empresa

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

Nif Tel.

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via

SELECCIONE LA VIA DE PAGO

Caducidad

Mes Año

Fax Responsable

E-mail

-

Salón

Domiciliación bancaria

Transferencia Tarjeta de crédito

Tipo de tarjeta: VISA MasterCard American Express 4B Otras

Si en la solicitud de espacio ya se ha indicado el número de cuenta bancaria, no es necesario indicarlo de nuevo.

IMPORTANTE PLANO DEL STAND
Diríjase al apartado de PLANO TÉCNICO para dibujar y enviar por fax la planta del stand,
indicando la ubicación de los complementos solicitados referenciando el stand en el pabellón.
Es OBLIGATORIO el envío de este plano al nº de fax 93 233 20 80, en caso de no recibirse,
la situación de los servicios se realizará según criterio de ServiFira y no podrá modificarse
durante el montaje.



Fira Barcelona dispone de Cobertura Wi-Fi para acceso a Internet en la totalidad de sus dos recintos.
El servicio Wi-Fi le permitirá conectar fácilmente a Internet no sólo en su stand sino en cualquier lugar sin necesidad
de instalar ningún software ni cableado.
Por sus prestaciones y coste, este servicio está recomendado a expositores que necesiten conexión a Internet de
forma puntual.
No obstante debe tener en cuenta que el ancho de banda es limitado y que no podemos garantizar la velocidad
de navegación, por lo que no recomendamos este servicio a expositores que necesiten conexión de forma
permanente o que deseen mayor velocidad de conexión y/o un ancho de banda garantizado.
Si lo desea podrá contratar adicionalmente un servicio LAN dentro del stand.

Descripción técnica
Conexión Wi-Fi ( 802.11 b/g).
Banda Ancha (velocidad interna de red de hasta 54Mbps. Ancho de banda no garantizable).
Velocidad de acceso a Internet no garantizada.
Funcionalidades de LAN eliminadas (no visibilidad de otros equipos en la red, imposibilidad de compartir recursos,
etc.).
Dirección IP privada (no direccionable externamente).
Provisión del servicio por TCP/IP.
Seguridad: el servicio Wi-Fi dispone de sistemas avanzados de seguridad (firewall, control de usuarios, etc.).
Es responsabilidad del expositor incorporar en sus equipos los sistemas oportunos de protección (antivirus, no
compartición de carpetas y ficheros, etc.).

Requisitos
El expositor deberá encargarse de proveer los equipos  (PC, portátil, PDA o teléfono móvil)  con tecnología Wi-Fi
802.11b/g.
El dispositivo deberá estar configurado con DHCP y sin proxy.
El dispositivo deberá tener instalado un navegador de Internet y aquellos aplicativos que se deseen utilizar.

Funcionamiento
En el recinto ferial, encender el equipo y sintonizar la red "kubiexpositores".
El servicio se provisiona mediante un código de usuario y contraseña (códigos de acceso) con los que autenticarse
en el sistema.
Ejecutar el navegador de Internet y solicitar una página web cualquiera.
Aparecerá por defecto la página de bienvenida del servicio en la que deberá autenticarse con los códigos de acceso.

Conexión inalámbrica (Wi-Fi)

Conexión por cable
Navegue por Internet con caudal garantizado desde su stand, sin coste de consumo gracias a las líneas de
acceso a Internet de Fira Barcelona.

3.1acceso a internet

Descripción técnica
El servicio se entrega en una única ubicación en el stand (imprescindible enviar plano de ubicación
indicando el punto con una @) con un cable categoría 5e con conector RJ-45.
Los ordenadores/dispositivos necesitan una tarjeta de red que soporte 10/100 Base T/TX Ethernet.
El direccionamiento es privado (salvo contratación de IP pública estática) y se proporciona por DHCP.
Automáticamente se asigna la información de IP/Máscara de red/Gateway y DNS.
Es posible contratar direcciones IP públicas estáticas con el objetivo de tener visibilidad directa
desde Internet, en este caso, el direccionamiento se facilitará a la persona de contacto que aparece
en el plano de ubicación.
La conexión no tiene ningún filtro de seguridad con Internet, no hay ningún tipo de restricción de
acceso. Es responsabilidad del usuario tomar las precauciones necesarias en la configuración de sus
ordenadores (antivirus,…) para permitir su correcto funcionamiento.
Fira se reserva el derecho de desconectar de la red automáticamente los equipos/dispositivos del
expositor que por problemas de configuración, virus o cualquier otra causa, supongan una amenaza
para la red.
Existe una cuenta de correo soporte.red@firabcn.es para cualquier duda sobre el acceso a Internet
por cable.

Conmutador:
En el caso de necesitar conectar varios PC’s de un mismo stand a la red, el expositor tiene que
contratar (o prever), además de la línea de red, 1 conmutador y un cable adicional para cada dispositivo
que quiera conectar en red.
En el caso de contratar un conmutador, el expositor tendrá que prever un enchufe 220 V para su
funcionamiento, aparte de los enchufes necesarios para cada ordenador.
Se deberá indicar (con una @) el punto de servicio para cada cable adicional en el plano de ubicación.



formulario de contratación de líneas de teléfono
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)

formulario

3.2

ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80
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Líneas digitales con aparatos de teléfono
(No válidas para conexión Internet. Consultar formulario 3.1)

Cod. 512008 Línea de teléfono digital con aparato de teléfono: 197,95(Consumo mínimo de 30,00 € incluido en el precio)

Cod. 512009 Servicio multilínea: 1 operadora y 1 teléfono: 369,15

Cod. 512010 Teléfono adicional al serv. multilínea (max. 9): 181,79

Líneas analógicas

Cod. 512011 Línea fax. Aparato de fax no incluido (ver formulario 2.1): 196,10(Consumo mínimo de 30,00 € incluido en el precio)
Cod. 512012 Línea analógica: 240,20(Consumo mínimo de 30,00 € incluido en el precio)

Precio euros
 Cant.     unidad

ESP  09

Fecha, firma, nombre firmante y sello de la empresa

                                            ,         de                                       , 200

Con la firma del presente documento el firmante se somete expresamente a la Ley española
y declara haber recibido las Condiciones Generales de Contratación, las cuales conoce y acepta
y a las que expresamente se somete y compromete cumplir.

Empresa

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

Nif Tel.

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via

SELECCIONE LA VIA DE PAGO

Caducidad

Mes Año

Fax Responsable

E-mail

-

Salón

Domiciliación bancaria

Transferencia Tarjeta de crédito

Tipo de tarjeta: VISA MasterCard American Express 4B Otras

Si en la solicitud de espacio ya se ha indicado el número de cuenta bancaria, no es necesario indicarlo de nuevo.

IMPORTANTE PLANO DEL STAND
Diríjase al apartado de PLANO TÉCNICO para dibujar y enviar por fax la planta del stand,
indicando la ubicación de los complementos solicitados referenciando el stand en el pabellón.
Es OBLIGATORIO el envío de este plano al nº de fax 93 233 20 80, en caso de no recibirse,
la situación de los servicios se realizará según criterio de ServiFira y no podrá modificarse
durante el montaje.



El servicios de líneas digitales de teléfono incluye la instalación de la línea digital y el aparato de Teléfono.
El número de extensión de la línea se dejará junto a la línea, en el stand. Si necesita saber el número con
anterioridad al inicio del montaje, por favor no dude en contactar con nosotros al 902 233 200.
Les recordamos que en el plano técnico deben indicarnos la ubicación de la línea digital para poder instalar
el servicio correctamente.
La línea incluye un coste asociado de 30,00 € en concepto de consumo eléctrico. Si el consumo es
superior, se facturará la diferencia con posterioridad.

Líneas digitales con aparatos de teléfono

Las líneas analógicas no incluyen el aparato de fax. El número de extensión de la línea se dejará junto a
la línea, en el stand. Si necesita saber el número con anterioridad al inicio del montaje, por favor no dude
en contactar con nosotros al 902 233 200.
En el apartado 2.1 encontrará el formulario para la contratación del aparato de fax y el fax multifunción.
Les recordamos que en el plano técnico deben indicarnos la ubicación de la línea digital para poder instalar
el servicio correctamente.
La línea incluye un coste asociado de 30,00 € en concepto de consumo eléctrico. Si el consumo es
superior, se facturará la diferencia con posterioridad.

Líneas analógicas

3.2líneas de teléfono y fax



formulario de contratación de agua y aire comprimido
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)

formulario

3.3

ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80
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Fecha, firma, nombre firmante y sello de la empresa

                                            ,         de                                       , 200

Agua
Cod.512000 Punto de agua 1/2” y desagüe de 32 mm Ø:

(incluye suministro e instalación de mangueras
de agua.
No incluye la conexión de los elementos) 253,59

Cod.512002 Pack fregadero:
(incluye punto de agua y desagüe, suministro,
conexión especial fregadero y fregadero) 389,48

Cod.512003 Conexión especial fregadero:
(Una conexión por punto de agua)
(en el caso de que solicite un punto de agua
y desagüe y que traiga su propio fregadero, al
solicitar este código solicita la conexión de las
mangueras de agua y desagüe a su fregadero) 108,43

Precio euros
 Cant.     unidad

 Cant.

 Cant.

 Cant.

Aire comprimido
Cod.512004 Punto de aire 1.000 l/m. 1/2”:

Presión suministrada 7 BAR
(incluye conexión, suministro e instalación
de manguera de aire comprimido) 405,34

Cod.512006 Punto de aire 1.000 l/m. 1/2” toma rápida:
Presión suministrada 7 BAR
(incluye conexión, suministro e instalación
de manguera de aire comprimido) 405,34

Precio euros
 Cant.     unidad

Con la firma del presente documento el firmante se somete expresamente a la Ley española
y declara haber recibido las Condiciones Generales de Contratación, las cuales conoce y
acepta y a las que expresamente se somete y compromete cumplir.

Por motivos de seguridad, los expositores que deseen disponer de agua o
aire comprimido dentro del palacio tendrán que contratar su instalación a
ServiFira.
En ningún caso el expositor/decorador podrá conectarse por su cuenta
al suministro de Fira de Barcelona.
Debido a las limitaciones técnicas existentes, si desea disponer de aire
comprimido en los palacios 3, 4, 5, 6 ó 7 del recinto de Montjuïc, consulte
previamente con ServiFira llamando al tel. 902 233 200.

Nota importante:
En ningún caso se procederá a la conexión de la máquina del expositor.
Asimismo, no se suministrarán conectores de agua o aire para su
conexión.
Es recomendable solicitar una tarima cuando contrate cualquiera de
estos servicios.

ESP  09

Empresa

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

Nif Tel.

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via

SELECCIONE LA VIA DE PAGO

Caducidad

Mes Año

Fax Responsable

E-mail

-

Salón

Domiciliación bancaria

Transferencia Tarjeta de crédito

Tipo de tarjeta: VISA MasterCard American Express 4B Otras

Si en la solicitud de espacio ya se ha indicado el número de cuenta bancaria, no es necesario indicarlo de nuevo.

IMPORTANTE PLANO DEL STAND
Diríjase al apartado de PLANO TÉCNICO para dibujar y enviar por fax la planta del stand,
indicando la ubicación de los complementos solicitados referenciando el stand en el pabellón.
Es OBLIGATORIO el envío de este plano al nº de fax 93 233 20 80, en caso de no recibirse,
la situación de los servicios se realizará según criterio de ServiFira y no podrá modificarse
durante el montaje.

Para solicitar la instalación de los fregaderos y las conexiones especiales ya
contratados, por favor diríjanse durante los días de montaje al mostrador de
Atención al Cliente.



Por motivos de seguridad, los expositores

que deseen disponer de agua o aire

comprimido dentro del palacio tendrán

que contratar su instalación a ServiFira.

En ningún caso el expositor/decorador

podrá conectarse por su cuenta al

suministro de Fira de Barcelona.

Debido a las limitaciones técnicas

existentes, si desea disponer de aire

comprimido en los palacios 3, 4, 5, 6 ó 7

del recinto de Montjuïc, consulte

previamente con ServiFira llamando al

tel. 902 233 200.

Nota:
Alquiler de compresores
En caso de necesitar un compresor de aire comprimido, contacte con ServiFira llamando
al tel. 902 233 200 y solicite presupuesto indicando el caudal en litros/minuto que desea.
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3.3agua y aire comprimido



ESQUEMA PARA LA CONTRATACIÓN DE ELECTRICIDAD
(ATENCIÓN: LEER DETENIDAMENTE ANTES DE CONTRATAR)

Envíenos la hoja anexa
debidamente cumplimentada

Infórmenos de la potencia que necesita su cuadro
enviando la hoja anexa debidamente cumplimentada

SERVIFIRA MONTA
EL CUADRO ELÉCTRICO

EL EXPOSITOR / MONTADOR
DISPONE DE CUADRO PROPIO

PARA OBTENER
ELECTRICIDAD:

2 VÍAS

formulario

3.4
formulario

3.5

descripción de las 2 opciones de contratación
Documentación descargable a través de http://servifira.firabcn.es

electricidad

formulario de contratación de cuadros eléctricos
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)

formulario

3.4

ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80

Cuadros eléctricos monofásicos (230 V)
Cuadros eléctricos diurnos

Cod. 506000 1,1 kW (6 A): ....................................................................................63,83
Cod. 506033 3,3 kW (16 A): ..................................................................................96,79
Cod. 506003 6,6 kW (32 A) con 2 pías 16 A (No incluyen enchufe): ................143,75

Cuadros eléctricos 24 horas
Cod. 506005 1,1 kW (6 A): ....................................................................................63,83
Cod. 506035 3,3 kW (16 A): ..................................................................................96,79
Cod. 506008 6,6 kW (32 A) con 2 pías 16 A (No incluyen enchufe): ................143,75

Cuadros eléctricos trifásicos con pías 16 A
(Salida 230 V - Monofásica)
Cuadros eléctricos diurnos (No incluyen enchufe)

Cod. 506062 8 kW (16 A) con 3 pías 16 A: .........................................................177,82
Cod. 506063 15 kW (32 A) con 6 pías 16 A: .......................................................315,24
Cod. 506064 20 kW (40 A) con 9 pías 16 A: .......................................................405,15
Cod. 506065 30 kW (63 A) con 12 pías 16 A: .....................................................663,11

Cuadros eléctricos 24 horas (No incluyen enchufe)
Cod. 506066 8 kW (16 A) con 3 pías 16 A: .........................................................176,05
Cod. 506067 15 kW (32 A) con 6 pías 16 A: .......................................................315,24
Cod. 506068 20 kW (40 A) con 9 pías 16 A: .......................................................402,38
Cod. 506069 30 kW (63 A) con 12 pías 16 A: .....................................................663,11

Enchufes monofásicos
Cod. 506010 Enchufe simple 230 V (máx. 10 m cable): ...........................................27,07
Cod. 506011 Enchufe doble 230 V (máx. 10 m cable):.............................................33,17

Precio euros
unidad

Cuadros eléctricos trifásicos (400 V)
Cuadros eléctricos diurnos

Cod. 506040 5 kW (10 A) con CETAC 16 A (una sóla toma):.......................140,08
Cod. 506041 8 kW (16 A) con CETAC 16 A (una sóla toma):.......................176,05
Cod. 506042 15 kW (32 A) con CETAC 32 A (una sóla toma):.....................315,57
Cod. 506054 20 kW (40 A) con CETAC 63 A (una sóla toma):.....................405,15
Cod. 506043 30 kW (63 A) con CETAC 63 A (una sóla toma):.....................666,00
Cod. 506056 40 kW (80 A) sin CETAC: ........................................................749,25
Cod. 506057 50 kW (100 A) sin CETAC: ......................................................986,57

Cuadros eléctricos 24 horas
Cod. 506047 5 kW (10 A) con CETAC 16 A (una sóla toma):.......................140,08
Cod. 506048 8 kW (16 A) con CETAC 16 A (una sóla toma):.......................176,05
Cod. 506049 15 kW (32 A) con CETAC 32 A (una sóla toma):.....................315,24
Cod. 506058 20 kW (40 A) con CETAC 63 A (una sóla toma):.....................405,15
Cod. 506050 30 kW (63 A) con CETAC 63 A (una sóla toma):.....................666,00
Cod. 506060 40 kW (80 A) sin CETAC: ........................................................749,25
Cod. 506061 50 kW (100 A) sin CETAC: ......................................................986,57
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         He contratado un total de más de 50 kW de potencia por lo que necesito que ServiFira
realice el Proyecto Eléctrico a razón de 6,44 € x nº de kW.
El consumo derivado del cuadro eléctrico se cobra aparte y se calcula en función de
la duración de cada salón.
COSTE ELÉCTRICO
Diurno: Total kW diurnos contratados x Tarifa x Nº de días del salón (sumar 2 días de montaje)
24 horas: Total kW 24 horas contratados x Tarifa x Nº de días del salón (sumar 2 días de montaje)

Precio euros
unidad

Este formulario tendrá validez hasta 7 días antes del inicio del montaje. Consulte la OFERTA EXPRESS EN LA WEB para contrataciones posteriores.

SELECCIONE LA VIA DE PAGO

Transferencia Tarjeta de crédito

( A  r e l l e n a r  s i  s e  d e b e  f a c t u r a r  a  l a  e m p r e s a  d e c o r a d o r a )

Empresa
Montadora

Nif E-mail

Responsable Tel. Fax

Empresa

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

Nif

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via

E-mail

-

Salón

Tel.

Fax Responsable

Domiciliación bancaria

Tipo de tarjeta: VISA MasterCard American Express 4B Otras

ESP  09

Con la firma del presente documento el firmante se somete expresamente a la Ley española
y declara haber recibido las Condiciones Generales de Contratación, las cuales conoce y
acepta y a las que expresamente se somete y compromete cumplir.

Fecha, firma, nombre firmante y sello de la empresa

                                            ,         de                                       , 200

Caducidad

Mes Año

ATENCIÓN: Para contratar, escriba los dos últimos dígitos
del código elegido y la cantidad deseada.

Cant.
Cuadro

Dos últimos
dígitos

Cod. 5060

Cod. 5060

Cod. 5060

Cod. 5060

Cod. 5060

Si en la solicitud de espacio ya se ha indicado el número de cuenta bancaria, no es necesario indicarlo de nuevo.

IMPORTANTE PLANO DEL STAND
Diríjase al apartado de PLANO TÉCNICO para dibujar y enviar por fax la planta del stand,
indicando la ubicación de los complementos solicitados referenciando el stand en el pabellón.
Es OBLIGATORIO el envío de este plano al nº de fax 93 233 20 80, en caso de no recibirse,
la situación de los servicios se realizará según criterio de ServiFira y no podrá modificarse
durante el montaje.

Habiendo sido informados tanto Expositor como Empresa decoradora, el coste de la potencia solicitada se facturará ANTES del evento, aplicando el siguiente cálculo:

Coste eléctrico
Coste eléctrico diurno = Total kW diurnos contratados x Tarifa x Nº de días del salón (sumar 2 días de montaje)
Coste eléctrico 24 horas = Total kW 24 horas contratados x Tarifa x Nº de días del salón (sumar 2 días de montaje)

formulario de contratación de potencia eléctrica
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)

formulario

3.5
MUY IMPORTANTE
Con este formulario, usted NO ESTÁ CONTRATANDO ningún cuadro eléctrico.
En caso de que el expositor coloque un cuadro propio, debe legalizarlo con un electricista colegiado en Cataluña.
Este formulario es de obligada cumplimentación para todos aquellos expositores que deseen tener corriente eléctrica
en su stand y que no hayan contratado el stand o el cuadro eléctrico a través de ServiFira.

Este formulario tendrá validez hasta 7 días antes del inicio del montaje. Consulte la OFERTA EXPRESS EN LA WEB para contrataciones posteriores.

ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80

Pr
ec

io
s 

vá
lid

os
 p

ar
a 

el
 a

ño
 2

00
9.

 IV
A 

no
 in

cl
ui

do
.

Tasas de Industria
(se facturarán a parte según este cuadro)

SELECCIONE LA VIA DE PAGO

Transferencia Tarjeta de crédito

( A  r e l l e n a r  s i  s e  d e b e  f a c t u r a r  a  l a  e m p r e s a  d e c o r a d o r a )

Empresa
Montadora

Nif E-mail

Responsable Tel. Fax

Empresa

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

Nif

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via

E-mail

-

Salón

Tel.

Fax Responsable

Domiciliación bancaria

Tipo de tarjeta: VISA MasterCard American Express 4B Otras

ESP  09

Fecha, firma, nombre firmante y sello de la empresa

                                            ,         de                                       , 200

Con la firma del presente documento el firmante se somete expresamente a la Ley española
y declara haber recibido las Condiciones Generales de Contratación, las cuales conoce y
acepta y a las que expresamente se somete y compromete cumplir.

Caducidad

Mes Año

Cuadro de Contratación

Tarifa Euros / kW / día

Acometida diurna

Acometida 24 horas

Cantidad kW
solicitados

Si en la solicitud de espacio ya se ha indicado el número de cuenta bancaria, no es necesario indicarlo de nuevo.

Potencia 1er cuadro

Hasta 50 kW 18,99 €

Entre51 - 150 kW 296,56 €

Entre151 - 300 kW 393,01 €

Cualcule el coste de su potencia en función de los dias que dure
su salón. La cantidad indicada debe multiplicarse por los kw
contratados. Estos precios ya incluyen los dos días de montaje.3,96 €

2,42 €

NOSOTROS NOS
ENCARGAMOS DE TODO

1

ABONO
DE FACTURA2 2

UN ELECTRICISTA OFICIAL
(Carnet de instalador en Cataluña)
DEBERÁ LEGALIZAR EL CUADRO

ENTIDAD LEGALIZADORA DEL CUADRO
UBICADA EN FIRA DE BARCELONA

ABONO
DE FACTURA

34ICICT

Generalitat de Catalunya
Departament de Treball i Indústria

1



formulario de contratación de cuadros eléctricos
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)

formulario

3.4

ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80

Cuadros eléctricos monofásicos (230 V)
Cuadros eléctricos diurnos

Cod. 506000 1,1 kW (6 A): ....................................................................................63,83
Cod. 506033 3,3 kW (16 A): ..................................................................................96,79
Cod. 506003 6,6 kW (32 A) con 2 pías 16 A (No incluyen enchufe): ................143,75

Cuadros eléctricos 24 horas
Cod. 506005 1,1 kW (6 A): ....................................................................................63,83
Cod. 506035 3,3 kW (16 A): ..................................................................................96,79
Cod. 506008 6,6 kW (32 A) con 2 pías 16 A (No incluyen enchufe): ................143,75

Cuadros eléctricos trifásicos con pías 16 A
(Salida 230 V - Monofásica)
Cuadros eléctricos diurnos (No incluyen enchufe)

Cod. 506062 8 kW (16 A) con 3 pías 16 A: .........................................................177,82
Cod. 506063 15 kW (32 A) con 6 pías 16 A: .......................................................315,24
Cod. 506064 20 kW (40 A) con 9 pías 16 A: .......................................................405,15
Cod. 506065 30 kW (63 A) con 12 pías 16 A: .....................................................663,11

Cuadros eléctricos 24 horas (No incluyen enchufe)
Cod. 506066 8 kW (16 A) con 3 pías 16 A: .........................................................177,82
Cod. 506067 15 kW (32 A) con 6 pías 16 A: .......................................................315,24
Cod. 506068 20 kW (40 A) con 9 pías 16 A: .......................................................402,38
Cod. 506069 30 kW (63 A) con 12 pías 16 A: .....................................................663,11

Enchufes monofásicos
Cod. 506010 Enchufe simple 230 V (máx. 10 m cable): ...........................................27,07
Cod. 506011 Enchufe doble 230 V (máx. 10 m cable):.............................................33,17

Precio euros
unidad

Cuadros eléctricos trifásicos (400 V)
Cuadros eléctricos diurnos

Cod. 506040 5 kW (10 A) con CETAC 16 A (una sóla toma):.......................140,08
Cod. 506041 8 kW (16 A) con CETAC 16 A (una sóla toma):.......................176,05
Cod. 506042 15 kW (32 A) con CETAC 32 A (una sóla toma):.....................315,57
Cod. 506054 20 kW (40 A) con CETAC 63 A (una sóla toma):.....................405,15
Cod. 506043 30 kW (63 A) con CETAC 63 A (una sóla toma):.....................666,00
Cod. 506056 40 kW (80 A) sin CETAC: ........................................................749,25
Cod. 506057 50 kW (100 A) sin CETAC: ......................................................986,57

Cuadros eléctricos 24 horas
Cod. 506047 5 kW (10 A) con CETAC 16 A (una sóla toma):.......................140,08
Cod. 506048 8 kW (16 A) con CETAC 16 A (una sóla toma):.......................176,05
Cod. 506049 15 kW (32 A) con CETAC 32 A (una sóla toma):.....................315,24
Cod. 506058 20 kW (40 A) con CETAC 63 A (una sóla toma):.....................405,15
Cod. 506050 30 kW (63 A) con CETAC 63 A (una sóla toma):.....................666,00
Cod. 506060 40 kW (80 A) sin CETAC: ........................................................749,25
Cod. 506061 50 kW (100 A) sin CETAC: ......................................................986,57
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         He contratado un total de más de 50 kW de potencia por lo que necesito que ServiFira
realice el Proyecto Eléctrico a razón de 6,21 € x nº de kW.
El consumo derivado del cuadro eléctrico se cobra aparte y se calcula en función de
la duración de cada salón.
COSTE ELÉCTRICO
Diurno: Total kW diurnos contratados x Tarifa x Nº de días del salón (sumar 2 días de montaje)
24 horas: Total kW 24 horas contratados x Tarifa x Nº de días del salón (sumar 2 días de montaje)

Precio euros
unidad

SELECCIONE LA VIA DE PAGO

Transferencia Tarjeta de crédito

( A  r e l l e n a r  s i  s e  d e b e  f a c t u r a r  a  l a  e m p r e s a  d e c o r a d o r a )

Empresa
Montadora

Nif E-mail

Responsable Tel. Fax

Empresa

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

Nif

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via

E-mail

-

Salón

Tel.

Fax Responsable

Domiciliación bancaria

Tipo de tarjeta: VISA MasterCard American Express 4B Otras

ESP  09

Con la firma del presente documento el firmante se somete expresamente a la Ley española
y declara haber recibido las Condiciones Generales de Contratación, las cuales conoce y
acepta y a las que expresamente se somete y compromete cumplir.

Fecha, firma, nombre firmante y sello de la empresa

                                            ,         de                                       , 200

Caducidad

Mes Año

ATENCIÓN: Para contratar, escriba los dos últimos dígitos
del código elegido y la cantidad deseada.

Cant.
Cuadro

Dos últimos
dígitos

Cod. 5060

Cod. 5060

Cod. 5060

Cod. 5060

Cod. 5060

Si en la solicitud de espacio ya se ha indicado el número de cuenta bancaria, no es necesario indicarlo de nuevo.

IMPORTANTE PLANO DEL STAND
Diríjase al apartado de PLANO TÉCNICO para dibujar y enviar por fax la planta del stand,
indicando la ubicación de los complementos solicitados referenciando el stand en el pabellón.
Es OBLIGATORIO el envío de este plano al nº de fax 93 233 20 80, en caso de no recibirse,
la situación de los servicios se realizará según criterio de ServiFira y no podrá modificarse
durante el montaje.



INFORMACIÓN MUY IMPORTANTE
- Los precios de alquiler de los cuadros eléctricos de celebración

incluyen la legalización de los mismos, pero no el consumo ni el
proyecto eléctrico en el caso de superar 50 kW en el stand.

- En ningún caso se procederá a la conexión de la máquina del
expositor. Asimismo, no se suministrarán conectores eléctricos
(cable, alargos, ladrones…).

- Las tasas de industria son de obligado pago a partir del segundo
cuadro o a partir del primer cuadro en salones celebrados en el
recinto de Fira de Barcelona pero no organizados por Fira Barcelona.

Preguntas más frecuentes

¿Cómo saber qué cuadro eléctrico necesito?
Deberá sumar el número de vatios total que necesita para su stand, incluyendo:
iluminación, maquinaria, equipos informáticos, audiovisuales…
Si usted ha contratado un stand con ServiFira no deberá sumar el consumo derivado de la iluminación,
puesto que el stand incluye el cuadro de iluminación.
En el caso de exponer maquinaria tenga en cuenta si esta funciona en monofásico (230 V) o en trifásico
(400 V).

¿Cuáles son los horarios de conexión?
- Cuadros diurnos: quedan conectados cada día 1 hora antes de la apertura diaria del certamen y

desconectados 1 hora después del cierre diario del certamen.
- Cuadros 24 horas: tienen corriente los días de celebración del Salón 24 horas, son aconsejables

para dar suministro a frigoríficos o maquinaria que necesite suministro permanente.

¿Si contrato un cuadro trifásico con pías, cuántas salidas monofásicas tendrá?
El número de pías que se instalarán serán según la siguiente relación.

• Pía = Protector para línea
monofásica (230 V)

• 1 kW = 1000 Watios

Recuerde que el enchufe no puede soportar más potencia que la de la propia PIA.

¿Cuándo es necesario PROYECTO ELÉCTRICO al contratar cuadro eléctrico?
Si la suma total de kilovatios contratados mediante cuadros eléctricos de celebración
es superior a 50 kW es obligatorio proyecto eléctrico según la normativa de la
Conselleria de Indústria de la Generalitat de Catalunya.

Se necesita proyecto eléctrico:
- Para un cuadro superior a 50 kW
- Para la suma de varios cuadros (superior a 50 kW) en un mismo stand.

¿Cómo calcular el coste de mi consumo eléctrico?
Sólo tiene que tener en cuenta:

1.  Número de días que dura el salón en el que participa + 2 días correspondientes
al montaje.

2. Número de Kw. contratados
3. Tarifa a aplicar (2,42 € para potencia diurna y 3,96 € para potencia nocturna)

Multiplique entre sí estos tres conceptos, y obtendrá el coste total.

Ejemplo:
Si participa en un salón que dura 3 días y contrata 7 kW. diurnos, el coste sería el
siguiente: 5 días x 7 kW x 2,42 € = 84,7 €

¿Cuándo se paga el coste eléctrico?
El coste eléctrico es de obligatorio pago antes del inicio del montaje,
y se factura conjuntamente con el cuadro eléctrico.

Si contrata el cuadro eléctrico, la potencia eléctrica asociada a este
cuadro se facturará automáticamente por lo que no es necesario que
rellene el formulario 3.5.

3.4cuadros eléctricos

Cuadro Amperios Nº Pías

8 kW 16 A 3

15 kW 32 A 6

20 kW 40 A 9

30 kW 63 A 12



Habiendo sido informados tanto Expositor como Empresa decoradora, el coste de la potencia solicitada se facturará ANTES del evento, aplicando el siguiente cálculo:

Coste eléctrico
Coste eléctrico diurno = Total kW diurnos contratados x Tarifa x Nº de días del salón (sumar 2 días de montaje)
Coste eléctrico 24 horas = Total kW 24 horas contratados x Tarifa x Nº de días del salón (sumar 2 días de montaje)

formulario de contratación de potencia eléctrica
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)

formulario

3.5
MUY IMPORTANTE
Con este formulario, usted NO ESTÁ CONTRATANDO ningún cuadro eléctrico.
En caso de que el expositor coloque un cuadro propio, debe legalizarlo con un electricista colegiado en Cataluña.
Este formulario es de obligada cumplimentación para todos aquellos expositores que deseen tener corriente eléctrica
en su stand y que no hayan contratado el stand o el cuadro eléctrico a través de ServiFira.

ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80
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Tasas de Industria
(se facturarán a parte según este cuadro)

SELECCIONE LA VIA DE PAGO

Transferencia Tarjeta de crédito

( A  r e l l e n a r  s i  s e  d e b e  f a c t u r a r  a  l a  e m p r e s a  d e c o r a d o r a )

Empresa
Montadora

Nif E-mail

Responsable Tel. Fax

Empresa

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

Nif

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via

E-mail

-

Salón

Tel.

Fax Responsable

Domiciliación bancaria

Tipo de tarjeta: VISA MasterCard American Express 4B Otras

ESP  09

Fecha, firma, nombre firmante y sello de la empresa

                                            ,         de                                       , 200

Con la firma del presente documento el firmante se somete expresamente a la Ley española
y declara haber recibido las Condiciones Generales de Contratación, las cuales conoce y
acepta y a las que expresamente se somete y compromete cumplir.

Caducidad

Mes Año

Cuadro de Contratación

Tarifa Euros / kW / día

Acometida diurna

Acometida 24 horas

Cantidad kW
solicitados

Si en la solicitud de espacio ya se ha indicado el número de cuenta bancaria, no es necesario indicarlo de nuevo.

Potencia 1er cuadro

Hasta 50 kW 18,99 €

Entre 51 - 150 kW 296,56 €

Entre 151 - 300 kW 393,01 €

3,96 €

2,42 €



Recomendación:
Sólo contrate la potencia eléctrica que realmente necesite dado
que el coste eléctrico que se le facturará corresponde al total de
los kW admitidos por sus cuadros y no a los kW hora consumidos.

PROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓN DE CUADROS ELÉCTRICOS
1 - Diríjase al Departamento de Servicios al Cliente para retirar la Hoja de Tramitación

de Potencia Eléctrica (para su entrega deberá estar liquidado cualquier saldo
pendiente del expositor o del montador).

2 - Presente al Departamento de Industria (ICICT) la siguiente información:
- Boletín de Inspección y legalización eléctrica de Fira Barcelona.
- Esquema unifilar de los cuadros instalados.
- Hoja de Tramitación de Potencia Eléctrica.

3 - Cuando el boletín esté sellado y la instalación terminada, entregue la copia de
color verde a la oficina del jefe de servicios del Pabellón con el número de clavija
en la que se ha conectado el cuadro eléctrico.
(Número de clavija sólo para el recinto Gran Vía).

INFORMACIÓN MUY IMPORTANTE
- Con este formulario NO ESTÁ CONTRATANDO un CUADRO ELÉCTRICO.

- No deberá cumplimentarla si ha contratado un stand o cuadro a ServiFira.

- Este formulario es de obligada cumplimentación para todos aquellos expositores
que deseen tener corriente eléctrica y dispongan de su propia instalación.

¿Cuándo se realiza la conexión de los cuadros eléctricos?
Los dos últimos días de montaje se procede a la conexión de los cuadros de celebración a medida que los
electricistas-instaladores vayan entregando los boletines o proyectos eléctricos al electricista oficial de Fira
Barcelona encargado de las conexiones del Pabellón.

¿Cúales son los horarios de conexión?
- Cuadros diurnos: quedan conectados cada día 1 hora antes de la apertura diaria del certamen y

desconectados 1 hora después del cierre diario del certamen.
- Cuadros 24 horas: tienen corriente los días de celebración del Salón 24 horas, son aconsejables para

dar suministro a frigoríficos o maquinaria que necesite suministro permanente.

¿Qué debo hacer si no tengo un electricista-instalador autorizado?
En el caso de no tener un electricista-instalador autorizado  por la Conselleria d’Indústria de la Generalitat
de Catalunya, le recomendamos que contrate un cuadro eléctrico usando el formulario 3.4. ServiFira se
encargará de todo.

¿Cómo calcular el coste de mi consumo eléctrico?
Sólo tiene que tener en cuenta:

1.  Número de días que dura el salón en el que participa + 2 días correspondientes al montaje.
2. Número de kW. contratados
3. Tarifa a aplicar (2,42 € para potencia diurna y 3,96 € para potencia nocturna)

Multiplique entre sí estos tres conceptos, y obtendrá el coste total.

Ejemplo:
Si participa en un salón que dura 3 días y contrata 7 kW. diurnos, el coste sería el siguiente:
5 días x 7 kW x 2,42 € = 84,7 €

TOMAS ELÉCTRICAS
Necesarias para conexión de su cuadro

eléctrico al suministro de Fira.

Recinto Montjuïc

Recinto Gran Vía

3.5potencia eléctrica

Preguntas más frecuentes



hoja de presupuesto / contratación de servicio de rigging
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)

formulario

3.6

Consultas e información tel.: 902 233 200
Envíe esta hoja y el resto

de información solicitada al
fax: 93 233 20 79

EJEMPLO DE CÓMO ENVIAR LA INFORMACIÓN

COORDENADAS PUNTOS RIGGING

PUNTO X Y ALTURA PESO

P1 1,50 1,25 7,00 80 Kg
P2 6,50 1,25 7,00 80 Kg
P3 1,50 8,00 5,50 125 Kg
P4 6,50 8,00 5,50 125 Kg

TECHO PABELLÓN

Altura punto rigging

Tipo motor

Altura
estructura

al suelo

SUELO DEL STAND

2º ALTURAS

P3 P4

P2P1

Y
8,00 m

10
,0

0 
m

COORDENADA (0-0)

3º COORDENADAS Y PESOS

B 150B 
14

0

PA
SI

LL
O

PASILLO PRINCIPAL

C 150

Recinto: ............ .........................Palacio:.........

Nivel: ................Calle: ................Stand: ...........

GRAN VÍA 1

0 B 150

1º UBICACIÓN DEL STAND

B 150B 140

C 150

PASILLO PRINCIPAL

PA
SI

LL
O

IMPRESCINDIBLE ENVIAR:
1º Plano de ubicación del stand.
2º Elementos a suspender y peso:

3º Tipo de punto (fijo o sin safety steel / con safety steel / con safety steel + polipasto o motor
manual / con safety steel + motor eléctrico):

4º Coordenadas de los puntos en plano de planta del stand y su orientación respecto al plano
general del Palacio.

5º Marca y tipo de estructura (sección y unión):

6º Peso por punto:

7º Tipo de motor:

8º Altura puntos:

9º Altura de estructura al suelo:

Fecha, firma, nombre firmante y sello de la empresa

                                            ,         de                                       , 200

FECHAS

- -Inicio
Montaje

- -Fin de
Montaje

- -
Inicio
Desmontaje

- -Fin de
Desmontaje

Día Mes Año

Con la firma del presente documento el firmante se somete expresamente a la Ley española
y declara haber recibido las Condiciones Generales de Contratación, las cuales conoce y
acepta y a las que expresamente se somete y compromete cumplir.

ESP  09
Empresa

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

Nif Tel.

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via

SELECCIONE LA VIA DE PAGO

Caducidad

Mes Año

Fax Responsable

E-mail

-

Salón

Domiciliación bancaria

Transferencia Tarjeta de crédito

Tipo de tarjeta: VISA MasterCard American Express 4B Otras

Si en la solicitud de espacio ya se ha indicado el número de cuenta bancaria, no es necesario indicarlo de nuevo.



Producto
Puntos de anclaje desde el techo del pabellón a los elementos que se deseen
suspender: estructura, iluminación, pantallas, rótulos, inflables…
Desde un punto básico con cable de acero, a puntos con motor manual o eléctrico
para elevación.

Ventajas
El stand se hace visible desde más zonas del recinto.
Se optimiza el espacio del stand y se facilita el acceso de los visitantes, eliminando
elementos de sustentación del suelo al punto deseado.
Soporte técnico “in situ”.

Garantía y seguridad
Los materiales cumplen las normativas de la CE.
Las instalaciones se realizan según los coeficientes de seguridad de cada pabellón
/ palacio.

Normas básicas para colgar las estructuras
Todos los materiales a utilizar deben ser homologados Norma CE.
El número de puntos depende de cada tipo de estructura y de las cargas propias
de cada Pabellón.
Cuando se utiliza un sistema de elevación (polipasto o motor) debe utilizarse
obligatoriamente un cable de seguridad adicional.
Los anclajes del motor o polipasto a la estructura siempre serán en vertical, y deben
utilizarse con eslingas que abracen la estructura y con un grillete que se una al motor.
Se deben respetar siempre las alturas máximas de los elementos suspendidos que
indica la dirección de cada Salón.
En algunos casos, la ubicación del stand podrá determinar:

- la necesidad de utilizar estructuras de adecuación para hacer posible la instalación
de puntos de anclaje, lo que supondrá un coste añadido.

- la imposibilidad de instalación de puntos de anclaje.

Se recomienda el uso de techos de tela con certificado de ignifugación C1 y un mallado de entre el 40% - 60% de rejilla, con el fin de
no impedir el funcionamiento de los sistemas de detección de humos y antiincendio.
Asímismo, estos techos deberán estar fijados necesariamente a un marco de estructura homologada CEE.

Todo elemento de madera a colgar deberá ir adecuadamente fijado a una estructura homologada CEE de manera que el reparto de
cargas sea uniforme. Será la estructura homologada la que se fijará a los puntos de anclaje o motores de elevación. Además del tipo
de estructura y las capacidades de carga de cada palacio, se tendrá en cuenta el reparto de pesos en la estructura para la determinación
del número y ubicación de los puntos de anclaje necesarios para suspenderla.

Tarifa 1
Será válida para presupuestos confirmados hasta 7 días antes
del inicio oficial del montaje del Salón.
La confirmación no se considerará efectiva si falta alguno de los
datos requeridos, como el plano del stand, altura y peso de los
puntos, tipo y características de la estructura, etc…

Tarifa 2
Se aplicará cuando la confirmación del presupuesto se produzca
con posterioridad al plazo de aplicación de la tarifa 1.
Fira no se compromete a realizar los montajes que se confirmen
con menos de 7 días de antelación al inicio del montaje oficial.

Cuadro de tarifas según el tipo de montaje y la fecha de confirmación

CON SAFETY. STEELSIN SAFETY. STEEL
CON SAFETY. STEEL +

MOTOR MANUAL
CON SAFETY. STEEL +
MOTOR ELECTRICO

Planifique el montaje de su stand y solicite con antelación sus necesidades de rigging.
Sólo así podrá beneficiarse de la tarifa 1 y evitar los elevados costes logísticos que conlleva contratar a última hora.

3.6puntos de anclaje

Servicio de Rigging

Nº de puntos Tarifa 1 Tarifa 2 Tarifa 1 Tarifa 2 Tarifa 1 Tarifa 2 Tarifa 1 Tarifa 2

1 246,04 1.006,40 361,20 1.509,66 429,43 1.565,52 571,38 1.705,32
2 234,84 587,10 339,99 782,75 375,72 838,72 551,04 978,42
3 223,65 419,31 318,68 559,65 348,92 615,08 530,60 754,77
4 212,46 335,48 297,48 447,30 335,48 503,27 510,14 642,96
5 190,07 279,62 276,17 391,44 322,01 447,30 489,80 587,10

6 a 12 178,88 234,84 254,96 335,48 322,01 391,44 489,80 531,13
13 a18 167,79 216,97 254,96 309,75 322,01 363,45 489,80 503,25
19 a 24 167,79 205,78 254,96 294,14 322,01 344,40 489,80 495,08

25 or more 150,99 197,93 234,84 282,94 301,89 330,95 456,23 458,48

Los precios indicados son por punto (IVA no incluido)



formulario de servicios al montador y ecotasa
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)

formulario
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ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80

SERVICIOS AL MONTADOR
Le informamos que la empresa encargada de los trabajos de montaje deberá abonar a Fira, antes del inicio del mismo, las tarifas que se exponen a continuación (Consultar
la página anterior, 1er punto Servicios al montador):

Indique el tipo de montaje que efectuará en su stand

Moqueta o tarima ..............1,60 € m2

Stand modular....................3,85 € m2

Stand diseño ......................6,00 € m2

Indique el total de m2

TOTAL M2:

ECOTASA
Por la presente la empresa decoradora encargada del montaje se compromete una vez finalizado el salón a dejar limpio y expedito el espacio en el que se ubican los stands
que se relacionan a continuación. No se aplica Ecotasa.
En caso contrario la empresa decoradora autoriza a Fira de Barcelona el cargo de los costes del reciclaje que realizará Fira, y que le serán facturados a razón de 12 € + IVA por
m2 de superficie de exposición. Si se aplica Ecotasa.

EXPOSITOR RECINTO PALACIO NIVEL NUMERO M2

SELECCIONE LA VIA DE PAGO

Transferencia Tarjeta de crédito

( A  r e l l e n a r  s i  s e  d e b e  f a c t u r a r  a  l a  e m p r e s a  d e c o r a d o r a )

Empresa
Montadora

Nif E-mail

Responsable Tel. Fax

Empresa

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

Nif

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via

E-mail

-

Salón

Tel.

Fax Responsable

Domiciliación bancaria

Tipo de tarjeta: VISA MasterCard American Express 4B Otras

ESP  09

Con la firma del presente documento el firmante se somete expresamente a la Ley española
y declara haber recibido las Condiciones Generales de Contratación, las cuales conoce y
acepta y a las que expresamente se somete y compromete cumplir.

Fecha, firma, nombre firmante y sello de la empresa

                                            ,         de                                       , 200

Caducidad

Mes Año

Si en la solicitud de espacio ya se ha indicado el número de cuenta bancaria, no es necesario indicarlo de nuevo.

La empresa se compromete a reciclar el stand, dejando
el espacio de exposición limpio y expedito. No Ecotasa.

La empresa acepta el cargo por los costes de reciclaje
de los materiales abandonados en la zona de exposición.
Sí Ecotasa.
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La empresa encargada de los trabajos de montaje de un stand deberá abonar
a Fira de Barcelona antes del inicio del montaje el conjunto de servicios que se
detallan a continuación:

- Coste del personal de Fira para disponer del uso de las instalaciones (abrir
pabellones, armar servicios técnicos, organización operativa, personal de
oficina).

- Mantenimiento de pabellones por uso de terceros.

- Personal necesario para accesos al recinto de personas y vehículos.

- Marcaje de espacios comerciales (layout) para montaje de stands.

- Almacenaje de materiales de stands en zonas comunes (pasillos, avenidas
exteriores, etc.)

- Gestión, verificación y entrega de pases de trabajo según normativa de la
Seguridad Social.

- Iluminación de los pabellones durante los montajes.

- Utilización y mantenimiento de aseos para montadores en pabellones.

- Limpieza de zonas comunes durante el montaje/desmontaje (pasillos, aseos,
etc.)

- Vigilancia preventiva del recinto (sala de control, servicio contra incendio).

- Servicio de dispensario médico en el recinto.

Estos servicios se facturarán según las tarifas que se exponen a continuación:

- Moqueta y/o tarima ........1,60 € m2

- Stand modular .................3,85 € m2

- Stand diseño....................6,00 € m2

No olvide que los stands contratados a través de ServiFira, incluyen en el
precio el importe de estos servicios.

Servicios al montador

Ecotasa

Todas las empresas decoradoras deberán dejar limpio y expedito el espacio en el que
hayan construido el stand. Para ello disponen de los días de desmontaje previstos en
cada salón. En el caso de que se dejen residuos o escombros finalizado este periodo
deberán abonar la Tasa de Desescombro-Ecotasa.
Dicha tasa les será facturada a razón de 12 € m2, y deberán liquidarla en el Departamento
de Servicios al Cliente.
En el caso que una empresa decoradora tenga saldos pendientes al incio de un salón,
no se le autorizará el montaje.

- Ecotasa .............................................12 € m2

3.7servicios al montador y ecotasa



1 Objeto
Las presentes condiciones se aplican a cualquier contratación de bienes,
suministros y servicios debidamente catalogados en la Carpeta y
especificados en cada formulario.

2 Régimen de contratación
Todos los bienes y suministros catalogados se contratan en régimen de
alquiler, excepto el Merchandising.

3 Pedido/solicitud de contratación
PLAZO.- El cliente deberá cumplimentar la solicitud de contratación y
remitirla debidamente firmada y sellada. La solicitud se remitirá vía fax
93 233 20 80 o por correo a la dirección SERVIFIRA- Av. Reina
Mª Cristina s/n- 08004 BARCELONA.
FIRA DE BARCELONA se compromete a dar cumplimiento a la solicitud
de contratación, siempre que con carácter previo la haya confirmado
expresamente, y el cliente haya satisfecho en su totalidad las facturas
emitidas con motivo de la contratación.
FIRA DE BARCELONA no aceptará solicitudes de expositores que
acrediten saldos pendientes de pago.

4 Modificaciones
Los pedidos podrán modificarse siempre y cuando la modificación se
realice dentro del plazo límite previsto para la contratación de servicios.

5 Anulaciones
Para ser válidas, las ampliaciones de pedidos deberán realizarse por
escrito.
Si la anulación se produce dentro del plazo límite de contratación, el
expositor no estará obligado a satisfacer cantidad alguna por el pedido
anulado, a cuyo fin FIRA DE BARCELONA le enviará documento de
abono de las facturas que haya emitido, con devolución de las cantidades,
en su caso, satisfechas por tal concepto.
Si la anulación se produce fuera del plazo de contratación de servicios,
FIRA DE BARCELONA retendrá el porcentaje de las cantidades
satisfechas, señaladas para cada producto, para resarcirse de los
gastos en que incurre con motivo del pedido anulado.

6 Precios
Todos los precios de la Carpeta serán válidos hasta SIETE DÍAS ANTES
de la fecha de inicio del montaje del Salón.
Fuera del plazo señalado, esto es, dentro de los siete días anteriores al
inicio del montaje del Salón, se aplicarán los precios de la CARPETA
EXPRES siempre y cuando ésta se haya comercializado.
De no comercializarse la CARPETA EXPRESS los precios de Carpeta
serán válidos también durante el periodo de montaje y celebración del
Salón.
Los precios señalados en la Carpeta incluyen:

• Transporte de material en su caso.
• Instalación básica, a una altura no superior a 1,80 m.
• Montaje, desmontaje y recogida de material.

Los precios no incluyen IVA:
• 7% para eventos organizados por FIRA DE BARCELONA
• 16% para eventos de otros organizadores

7 Plazos de pago
Las facturas deberán abonarse antes de la fecha de vencimiento.
En caso de existir facturas vencidas pendientes de pago, no se entregarán
los pases de montaje ni de expositor.

8 Modalidades de pago
• Recibo domiciliado sólo con cuentas bancarias españolas (No es

válido cuando se encuentre fuera de plazo)
• Cheque conformado
• Tarjeta de crédito
• Ingreso en efectivo en el Departamento Servicios al Cliente

FIRA DE BARCELONA
• Transferencia bancaria en cualquiera de las siguientes cuentas

bancarias indicando en el campo “Ref.” en nº de código de cliente
y el nº de referencia de la factura:

• CAIXA D’ESTALVIS I PENSIONS DE BARCELONA
Avda, Paralelo, 180- 08015 BARCELONA
C.C. : 2100 0927 56 0200017660
SWIFT CAIXESBBXXX
IBAN: ES49-2100-0927-5602-0001-7660

• BBVA
Plaza Cataluña, 5- 08002 BARCELONA
C.C. : 0182 6035 42 0100857117

9 Plazos de entrega en bienes y suministros
Los bienes y suministros contratados serán entregados en los siguientes
plazos:
a) con carácter general, por la tarde del último día de montaje.
b) en contratación de equipos informáticos o audiovisuales, así como
aparatos de teléfono y faxes, se entregarán durante las 24h antes del
inicio del salón.
c) en contratación de cuadros eléctricos y/o potencia eléctrica, agua y
aire comprimido, tales servicios estarán disponibles dos días antes de
la fecha de inauguración del salón.
Fregadero y conexiones especiales, se instalarán cuando el expositor
solicite la petición en el punto de atención al cliente.
Las entregas se realizarán siempre en el stand.
Tales plazos serán de aplicación siempre y cuando las contrataciones
se hayan realizado en el plazo previsto.
En caso contrario, las solicitudes se irán atendiendo en la medida
de lo posible.

10 Retirada de bienes
A la finalización del salón y durante el día siguiente, se retirarán los
bienes alquilados, a través del proveedor que los haya entregado.

Los bienes deberán devolverse en condiciones óptimas de
funcionamiento, respondiendo el expositor de las averías o pérdidas de
los mismos.

11 Horarios  de prestación del servicio
presencial contratado

Los servicios presenciales contratados se prestarán en el stand, según
hora y día solicitados.

12 Disposiciones comunes
No se entregará ningún bien ni se prestará ningún servicio o suministro
si previamente no se ha satisfecho el total de facturas emitidas por FIRA
DE BARCELONA por tales conceptos.
No se autorizará a montar a aquellas empresas decoradoras que tengan
saldos pendientes con Fira de Barcelona al inicio del montaje.

NOTA: Una vez haya indicado los datos bancarios esta será la
forma de relación con Fira de Barcelona, si quiere modificarlos,
deberá dirigirse personalmente o por e-mail a Fira de Barcelona,
Departamento administrativo comercial, Av. Reina Mª Cristina s/n
o al e-mail: datos@firabcn.es

condiciones generales
de contratación



13 Especialidades
I Equipos informáticos y audiovisuales

Entrega de los bienes
• Condiciones. Los equipos se suministran sin el mueble soporte.

El expositor deberá prever el espacio y soporte para los equipos
así como la potencia e instalaciones eléctricas necesarias para
su funcionamiento.
Los cables suministrados son de medida estándar (1m).

• Plazos. La entrega de los bienes contratados se efectuará durante
las 24h. antes del inicio del salón.
Las entregas se realizarán siempre en el stand, en presencia del
cliente, y contra la entrega de albarán firmado.

II Azafatas, seguridad y personal de soporte

Contratación: mínimos
No se atenderán las solicitudes de contratación que no contemplen
el mínimo de horas que a continuación se indican:
a) Para el servicio de azafatas: mínimo de una jornada durante el

horario de celebración del Salón. Las jornadas son de 8 horas
efectivas, con interrupción de 1 hora para comer
(Ej: de 10 h a 14 h y de 15 h a 19 h).

b) Para el servicio de intérprete traductor: mínimo de cuatro (4)
horas efectivas durante el horario de celebración del Salón.

c) Para el servicio de vigilante de seguridad: mínimo de diez (10)
horas sin interrupción, durante el periodo de montaje, celebración
y desmontaje, de noche y de día.

Los precios señalados en la Carpeta incluyen:
•Para el servicio de azafatas y de Intérprete-traductor:

1dieta y 1 hora para comer.

III Líneas de acceso a Internet

a) Disponibilidad de la línea
FIRA DE BARCELONA facilita al expositor la disponibilidad de la
línea, siendo responsabilidad del expositor disponer del equipo y de
que el mismo esté debidamente configurado para acceder a la línea.
El expositor deberá atender en todo caso las prescripciones técnicas
indicadas en el formulario de contratación.
En ningún caso se abonará al expositor las cantidades satisfechas
por éste por la contratación de líneas de acceso a Internet que no
hayan sido utilizadas por causas de índole técnico o de otro tipo,
ajenas por tanto a FIRA DE BARCELONA.

b) Interrupciones del servicio
El correcto funcionamiento de las líneas de red depende de los
enlaces de FIRA DE BARCELONA con el exterior, por lo que ésta no
se hace responsable de interrupciones ajenas a la misma.

IV Líneas de teléfono y fax
a) Líneas

•Condiciones del suministro
• Inicio. Las líneas analógicas y digitales estarán disponibles el

último día de montaje.
• Interrupciones. El correcto funcionamiento de las líneas de red

depende de los enlaces de FIRA DE BARCELONA con el exterior,
por lo que ésta no se hace responsable de interrupciones ajenas
a la misma.

• En el caso de que el consumo de la línea supere el mínimo señalado
en el formulario de contratación, el exceso se facturará aparte.

b) Aparatos
•Entrega de bienes

Las entregas se realizarán siempre en el stand, en presencia del
cliente, y contra la entrega de albarán firmado.

V Agua/aire comprimido
Su instalación deberá contratarse necesariamente a través de SERVIFIRA.
El servicio no incluye la conexión de las máquinas del expositor a los
puntos de agua o aire contratados. La conexión correrá, en todo caso,
a cargo y por cuenta del expositor.
Tampoco se suministrarán conectores de agua o aire para su conexión.

VI Electricidad
a) Contratación de cuadro eléctrico

Si el expositor contrata el cuadro eléctrico, FIRA DE BARCELONA
realizará las gestiones necesarias para la legalización del mismo.
En caso contrario el expositor deberá contratar a un electricista oficial
para que realice las gestiones de legalización, que deberá disponer
del Carnet de Instalador Oficial en Cataluña.

b) Contratación de potencia eléctrica
Solo deberá contratarse expresamente en aquellos casos en que el
expositor haya contratado con un tercero el cuadro eléctrico.
• Interrupciones. FIRA DE BARCELONA no se responsabiliza de las

interrupciones del suministro eléctrico, provocadas por causas
ajenas a la misma.

14 Proteccion de datos
En cumplimiento de la LOPD 15/99 y de la LSSICE 34/2002, y demás
disposiciones legales, se le informa de que los datos de carácter personal
que voluntariamente facilita, incluido el correo electrónico, se incorporarán
a un fichero automatizado de carácter personal de FIRA DE BARCELONA.
Al remitir sus datos, expresamente autoriza la utilización de los mismos
para las comunicaciones, incluyendo las realizadas vía correo electrónico,
que FIRA DE BARCELONA realice con fines promocionales o informativos
de las actividades que organiza y/o apoya con su logística. Asimismo
queda informado de que sus datos podrán ser comunicados, con
obligación de confidencialidad, a las empresas colaboradoras de FIRA
DE BARCELONA, siempre que ello sea necesario a los fines de que
éstas realicen el servicio contratado. Queda igualmente informado de
la posibilidad de ejercitar sobre tales datos los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición, a cuyo fin deberá dirigirse por
carta o e-mail a FIRA DE BARCELONA, DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO COMERCIAL (DAC), Avenida Reina Mª Cristina s/n,
Palacio nº 1 (Barcelona 08004), o datos@firabcn.es .

15 Eficacia
Las presentes condiciones son eficaces y de aplicación a la totalidad
de bienes, servicios y suministros contemplados en la carpeta, salvo
que para cada uno de ellos se prevea lo contrario.
En caso de discrepancia entre lo dispuesto en las presentes condiciones
y las especiales señaladas, en su caso, para un buen servicio o suministro
en concreto, prevalecerán estas últimas.



formulario de servicios al montador y ecotasa
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)
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ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80

SERVICIOS AL MONTADOR
Le informamos que la empresa encargada de los trabajos de montaje deberá abonar a Fira, antes del inicio del mismo, las tarifas que se exponen a continuación (Consultar
la página anterior, 1er punto Servicios al montador):

Indique el tipo de montaje que efectuará en su stand

Moqueta o tarima ..............1,60 € m2

Stand modular....................3,85 € m2

Stand diseño ......................6,00 € m2

Indique el total de m2

TOTAL M2:

ECOTASA
Por la presente la empresa decoradora encargada del montaje se compromete una vez finalizado el salón a dejar limpio y expedito el espacio en el que se ubican los stands
que se relacionan a continuación. No se aplica Ecotasa.
En caso contrario la empresa decoradora autoriza a Fira de Barcelona el cargo de los costes del reciclaje que realizará Fira, y que le serán facturados a razón de 12 € + IVA por
m2 de superficie de exposición. Si se aplica Ecotasa.

EXPOSITOR RECINTO PALACIO NIVEL NUMERO M2

SELECCIONE LA VIA DE PAGO

Transferencia Tarjeta de crédito

( A  r e l l e n a r  s i  s e  d e b e  f a c t u r a r  a  l a  e m p r e s a  d e c o r a d o r a )

Empresa
Montadora

Nif E-mail

Responsable Tel. Fax

Empresa

ETIQUETA IDENTIFICATIVA

Nif

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via

E-mail

-

Salón

Tel.

Fax Responsable

Domiciliación bancaria

Tipo de tarjeta: VISA MasterCard American Express 4B Otras

ESP  09

Con la firma del presente documento el firmante se somete expresamente a la Ley española
y declara haber recibido las Condiciones Generales de Contratación, las cuales conoce y
acepta y a las que expresamente se somete y compromete cumplir.

Fecha, firma, nombre firmante y sello de la empresa

                                            ,         de                                       , 200

Caducidad

Mes Año

Si en la solicitud de espacio ya se ha indicado el número de cuenta bancaria, no es necesario indicarlo de nuevo.

La empresa se compromete a reciclar el stand, dejando
el espacio de exposición limpio y expedito. No Ecotasa.

La empresa acepta el cargo por los costes de reciclaje
de los materiales abandonados en la zona de exposición.
Sí Ecotasa.
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La empresa encargada de los trabajos de montaje de un stand deberá abonar
a Fira de Barcelona antes del inicio del montaje el conjunto de servicios que se
detallan a continuación:

- Coste del personal de Fira para disponer del uso de las instalaciones (abrir
pabellones, armar servicios técnicos, organización operativa, personal de
oficina).

- Mantenimiento de pabellones por uso de terceros.

- Personal necesario para accesos al recinto de personas y vehículos.

- Marcaje de espacios comerciales (layout) para montaje de stands.

- Almacenaje de materiales de stands en zonas comunes (pasillos, avenidas
exteriores, etc.)

- Gestión, verificación y entrega de pases de trabajo según normativa de la
Seguridad Social.

- Iluminación de los pabellones durante los montajes.

- Utilización y mantenimiento de aseos para montadores en pabellones.

- Limpieza de zonas comunes durante el montaje/desmontaje (pasillos, aseos,
etc.)

- Vigilancia preventiva del recinto (sala de control, servicio contra incendio).

- Servicio de dispensario médico en el recinto.

Estos servicios se facturarán según las tarifas que se exponen a continuación:

- Moqueta y/o tarima ........1,60 € m2

- Stand modular .................3,85 € m2

- Stand diseño....................6,00 € m2

No olvide que los stands contratados a través de ServiFira, incluyen en el
precio el importe de estos servicios.

Servicios al montador

Ecotasa

Todas las empresas decoradoras deberán dejar limpio y expedito el espacio en el que
hayan construido el stand. Para ello disponen de los días de desmontaje previstos en
cada salón. En el caso de que se dejen residuos o escombros finalizado este periodo
deberán abonar la Tasa de Desescombro-Ecotasa.
Dicha tasa les será facturada a razón de 12 € m2, y deberán liquidarla en el Departamento
de Servicios al Cliente.
En el caso que una empresa decoradora tenga saldos pendientes al incio de un salón,
no se le autorizará el montaje.

- Ecotasa .............................................12 € m2

3.7servicios al montador y ecotasa
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formulario de plano técnico
(Contrataciones on-line en www.servifira.com)

ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80

Dibuje AQUÍ el Plano Técnico del Stand

Es OBLIGATORIO el envío del plano. En caso de no recibirse, la situación de los servicios se realizará según
criterio de ServiFira, sin opción a cambios posteriores durante el montaje.

Empresa

Nif Tel.

Fax Responsable

E-mail

-

Salón

Recinto Pabellón Nivel Calle Stand
Montjuïc

Gran Via ETIQUETA IDENTIFICATIVA

formulario

P.TESP  09



ServiFira Tel. 902 233 200 - Enviar por fax 93 233 20 80

Pasos a seguir para dibujar el plano:
1º Remítase a la ficha técnica del espacio adjudicado para la localización de posibles columnas o arquetas de suministros.
2º Dibuje la planta de su stand en la cuadrícula, referenciando el stand en el pabellón.
3º Sitúe con los iconos de la leyenda, las estructuras o suministros contratados mediante los formularios.
4º Ejemplos de planos:

V

A
PF

2 m
4 m

T

D

A

M

E

E

4 m

8 m

8 m

PF

C

Stand vecino

16 m2 (4x4m) - 2 lados abiertos
Stand tipo + Estructuras + Suministos

St
an

d 
ve

ci
no

64 m2 (8x8m) - 4 lados abiertos
Suministos / Moqueta + Suministros

20 m2 (5x4m) - 1 lado abierto
Stand tipo + Estructuras + Suministos

4 m

5 m

PF

P      C

8 m

4 m

Columna
Pabellón

48 m2 - 3 lados abiertos
Tarima / Moqueta + Suministros

Stand vecino

Lado cerrado (pared)
Lado abierto (pasillo)

Ej. 1 Ej. 2

Ej. 3 Ej. 4

L E Y E N D A

Torre

Almacén

Despacho

Estante (Especificar altura)

Vitrina

Mostrador

Barra de bar

Tarima

Moqueta

Foco de 300 W

Foco de brazo

A

Q

D

E

V

M

B

P

C

FL

FP

Acceso a Internet

Línea digital

Línea analógica

T

R

F

Agua y desagüe

Pack fregadero

Aire comprimido

PF

24

24

24

24

2424

Cuadro eléctrico
monofásico diurno
Cuadro eléctrico
monofásico 24 h
Cuadro eléctrico
trifásico diurno
Cuadro eléctrico
trifásico 24 h

Enchufe 230 V

Enchufe 230 V 24 h

Enchufe 400 V

Enchufe 400 V 24 h

Toma trifásica diurna

Toma trifásica 24 h

P.T.plano técnico

IMPORTANTE: FACILÍTENOS UN PLANO
Utilice el PLANO TÉCNICO para indicar la ubicación de los complementos o servicios solicitados
referenciando su stand en el pabellón.
Es OBLIGATORIO el envío de este plano en caso de contratar suministros o estructuras para el
stand. Envie el plano por fax  93 233 20 80, en caso de no recibirse, la situación de los servicios
contratados se realizará según criterio de ServiFira y no podrá modificarse durante el montaje.

LINEAS

AGUA Y AIRE

SUMINISTROS DE
CONTRATACIÓN EXCLUSIVA

ELECTRICIDAD

ESTRUCTURAS




